RES.3618/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 21 DE NOVIEMBRE DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1- 0006578, Ent. N°5105/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Agencia de Gobierno Electrónico y Sociedad de la Información (AGESIC), Unidad Ejecutora de la Presidencia de la República relacionadas con  la Solicitud de Propuesta (SP) N° 15/2018, para la contratación de “Servicios para la Calidad de Software”, financiada a través de los Contratos de Préstamo BID Nº 3625/OC-UR y          Nº 4300/OC-UR;
RESULTANDO: 1) que con fecha 20 de noviembre de 2017, se realizó un llamado a Expresiones para la conformación de lista corta, para la Selección de empresas que competirán en el llamado de referencia, la que luce adjunta en los obrados remitidos; 

                                          2) que consta la no objeción por parte del BID de fecha 9 de agosto de 2018, respecto al Documento de Solicitud de Propuesta (Pliego), así como a la Lista Corta remitida;

                                          3) que se agregan invitaciones a presentar ofertas a la Consultoría, así como consultas, respuestas y aclaraciones vinculadas al Llamado de referencia y la no objeción por parte del BID de fecha 26 de julio del corriente en relación con la solicitud de prórroga para la recepción de ofertas hasta el 7 de agosto de 2018; 
                                          4) que se procedió a la apertura de las propuestas técnicas según acta de fecha 7 de agosto de 2018, habiéndose presentado las siguientes firmas uruguayas: 1) Abstracta SRL, 2) GXC S.A, 3) Maelis S.A, 4) Mendiburu Battistessa Nelson, Gili Imbriaco Bruno Eduardo y otros (CPA Ferrere) y Cámara Uruguaya de Software y Fundación Julio Ricaldoni (CES) con intención de Consorcio;
                                        5) que consta evaluación técnica de las ofertas, con los correspondientes criterios de calificación y puntajes y cuadro comparativo de “puntaje de Evaluación Técnica”, en el que se establece que “todas las empresas superan el mínimo total y los mínimos en cada uno de los ítems y sub ítems considerados, por lo tanto, todas las empresas se encuentran en condiciones de continuar con el proceso de evaluación”. Consta la no objeción del BID respecto del informe técnico;
                                       6) que luce acta de fecha 20 de setiembre de 2018, mediante la cual se procedió a la lectura del puntaje técnico de las firmas y a inspeccionar los sobres con las propuestas de precios, señalando los precios unitarios, sin impuestos, a saber: Abstracta SRL: U$S 33,50, GXC S.A: UDS 35,75, Maelis S.A: U$S 28,75 y Mendiburu Battistessa Nelson, Gili Imbriaco Bruno Eduardo y otros (CPA Ferrere) y Cámara Uruguaya de Software y Fundación Julio Ricaldoni (CES) con intención de Consorcio: U$S 36,00;
                                       7) que, mediante informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones de 3.10.2018, se aconseja adjudicar el llamado, por un máximo de 10.000 horas y un importe total de hasta U$S 442.250,00, conforme al detalle adjunto, según el siguiente orden de prelación: 1º) Abstracta SRL, 2º) GXC S.A, 3º) Maelis S.A y 4º) Mendiburu Battistessa Nelson, Gili Imbriaco Bruno Eduardo y otros (CPA Ferrere) y Cámara Uruguaya de Software y Fundación Julio Ricaldoni (CES) con intención de Consorcio;
                                        8) que luce la No objeción del BID en relación a la propuesta de adjudicación de fecha 3.10.2018;
                                         9) que se adjunta: informe de disponibilidad de crédito de fecha 25.10.2018 estableciendo la suficiencia del mismo para los ejercicios 2018 y 2019 y Documentos de Afectación Nº 0844 y 0845;
                                      10) que se agrega Proyecto de Resolución adoptado por la Directora del Área de Administración y Finanzas de AGESIC a dictarse  en ejercicio de atribuciones delegadas, mediante la que se dispone:
                                             10.1) adjudicar el presente llamado por un máximo de 10.000 horas y un importe total de hasta U$S 442.250,00, conforme al detalle adjunto, según el siguiente orden de prelación: 1º) Abstracta SRL, 2º) GXC S.A, 3º) Maelis S.A y 4º) Mendiburu Battistessa Nelson, Gili Imbriaco Bruno Eduardo y otros (CPA Ferrere) y Cámara Uruguaya de Software y Fundación Julio Ricaldoni (CES) con intención de Consorcio;
                                            10.2) autorizar con los fines indicados, la erogación de hasta U$S 362.500,00 la cual se atenderá con cargo al Inciso 24 “Diversos Créditos”, Financiamiento 2.1 “Endeudamiento Externo para Proyectos Específicos”, y la erogación de U$S 79.750, con cargo al Inciso 24 “Diversos Créditos”, Financiamiento 1.1 “Rentas Generales”;
                                             10.3) la vigencia del contrato será de 18 meses contados a partir de la suscripción del  mismo;

CONSIDERANDO: 1) que en Sesión de fecha 27 de abril de 2016, este Tribunal acordó no formular observaciones al Contrato de Préstamo                 Nº 3625/OC-UR celebrado entre nuestra República y el BID;
                                     2) que posteriormente, en Sesión de fecha 27 de diciembre de 2017 este Tribunal acordó no formular observaciones al Contrato de Préstamo Nº 4300/OC-UR celebrado con el BID;
                                     3) que se ha dado cumplimiento a lo establecido en las normas de contratación aplicables para la selección y contratación de consultores, financiadas por el mencionado Banco, aplicables en virtud de lo dispuesto por el artículo 45 del TOCAF;
ATENTO: a lo expuesto y a lo establecido en el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, cométese al Contador Auditor la intervención del gasto de hasta U$S 442.250,00, según el siguiente orden de prelación, a favor de 1º) Abstracta SRL, 2º) GXC S.A, 3º) Maelis S.A y 4º) Mendiburu Battistessa Nelson, Gili Imbriaco Bruno Eduardo y otros (CPA Ferrere) y Cámara Uruguaya de Software y Fundación Julio Ricaldoni (CES) con intención de Consorcio, derivado de la presente Solicitud de Propuestas por un máximo de 10.000 horas, financiado a través de los Contratos de Préstamo BID Nº 3625/OC-UR y Nº 4300/OC-UR, previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente, así como de lo establecido en el artículo 3º de la Ley Nº 18.244;
2) Cométese asimismo al referido Contador, la verificación previo al pago, de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (artículo 8 de la Ordenanza de fecha 27 de mayo de 1958, en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución de este Tribunal de 16 de junio de 2010);
3) Comuníquese al Contador Auditor;
4) Devuélvase.
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